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NOTA EXPLICATIVA

ANEXO NUMERO 4

ANEXO NUMERO 5
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Tm. neta.

04.04 e-3

04.04 A-l-b-2

04.04 C-2

04.04 A-2

04.04 A-l<-l

04.04 A-1-e-2

()l.04 e-l

04.04 A-l-a..2

04.04 I¡

04.04 A-l-a,-l

04.04 A-l-b-l

07.0-5 B-3
10.05 I¡
10.07 B-2
10.07 C
12.01 13-1
12.01 I¡-4
12.01.14
12..01.14.2
15.Q7 A-2-a,.5
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-b-li
15.07,24.2
15.07.27

Ex, 15.07 0-4
Ex. 15.07 C-4

23.01
12.01 I¡-2
15.07 A-2-a..2
15.07 A-2-b-2

Producto

y'·"'lTIental, Gn"yer€, Sbrinz.
B~rg-ló.~ y A¡\penzeU, en
nteCHS con cíJntenido m\
DJmO de materia ;,~;1sa de)
4H por 100; de valor· CrF
19WL o "uperior a 7.460 pe
s-flas por lOO kilogramos
ene cumplan la nota 1 ..... 1

.::cl2m íd.: De valor CIF igual
o superior a K553 pesetas
p8r 100 kllo:rTamos q!J e
cump;an la nota 1 .
:nment~ l, Gruyére. Sbrínz,
B2rgkt:E€ y Appellzell, en
trozos envasados, COn peso
superior a un kilogramo:
De valor CIF igualo supe..
rior a 8.366 pesetas por 100
kilogramos que cumplan la'
nota 1 ........

Idem id,: De valor 01F igual
o superior a 9,458 pesetas
por Ion kilogramos q u e
cumplan ]3.. nota 1 ...... ,.,.

Em111ental. Gruyére, Sbrinz,
Bergktbe y APpenzell, en
trozos envasados, con peso
igual o itüerior a un kilo
gramo: De valor ClF igual
o superior a 8,970 pesetas
por 100 kilogramos q Ue
<:umnIan la nota 1 ... ,

Idem id.: De valor GlF igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota} ...

Los dernas ql~SOS de Emmert
tal, Gruyére. Sbrinz, Berg
kase y Appenzel1

Quesos de GlarÍ1" que cum
plan la nota 2 .. -'

Quesos de R',Auetort, q Ue .
cumplfm la nota 2 ,

(1Uei'ü~ de Gürgr;nzoia, Bleu
. des CaU!?5€s, Bleud'Auverg
ne, Bleu -de Bresse, Fou~rr.e

d'Ambert, Saingor:on, Edel
pHzka¡::e, Bleuíort, BIeu de
GtX, Bieu du Jura, y Ble-u
de Sep~m·~~n('€'¡. q u e C1Jm
pian las condiciones esta-,
blecida~ 'por la nota 2 ......

Lo:zu~e~.l.~..~~~..~ ..:.~~

Qu~&o." y re(~tlesones:

1 P. arancelarla 1
·----1-------- ----

Lentej~s , , , "., ,
~"raiz , , , " ;
Sorgo .
Mijo . _... Ex.
Semilla dt;l algodón ; .
Semilla de cártamo ,
&milla de colZa ..
Semilla dé girasol, .
Aceite crudo de algodón ..,.,.
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de algodón, ..
Aceite refinado de colza .,....
Aceite refinado de girasol .. ,
Aceite crudo de cártamo .....
Aceite refinado de cártamo.
HUl'lna de pescadO .
ScrnHIa de caca.huete .
Aceite (;rudo d{; cacahuete .
Ao;;;ite refin:cdo de cacahuete.

lO
3.000

10
10

10.050
10

Peseta<;
Tm, neta

Ex. 03.01 e
Ex. ·03.01· C

EX. ro.03 I¡-S
Ex. 03.03 IJ-.5.

07.05 I¡-1
07.05 B-2

P. arancelariaProducto

Pescado congelado, excepto,
lenguado , ".11

Lenguado congelado < .

Cefalópodos 'eongelados, ex-
cepto calamares ,

Calamares congelados .
Garbanzos .u.,,,••••••• ,.,.,., •••••••

Alubias , .

MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de S~.midad

SANIDAD EXTERIOR

ORDEN de 15 de abril de 1971 sob¡OC fijación del
derecho regulador. para la importación deproduc
tos sometidos a este nigi1nen.

De conformidMi cori el apartado segundo del artículo cuarto
ce la Orden nlinisterial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha ~enido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baloores de los productos que
se indican son los que a continuaCión Be dete.llall para los
mismos:

Botiquin númerO 2

El armario que ha de contener los medicamentos y mate
rial sanitario (anexo 3) que const1tuy~este bOtiquín tendrá
las siguicnus dimensiones: 990 milimetrospor 620 milímetros
por 385 milímetros.

Constará dicho armario de trece compartimientos o cajo
nes sel1alados con las letras A a M. En cada uno de estos cajo
nes irán colocados los medicamentos que tienen una acción de
terminada sobre los componentes de cada·· aparato orgánico o
acción terapéutica común.

Las medidas de los distintos compartimientos indicadas en
el esquema del botiquín son las que se consideran precisas de
acuerdo con su contenido. A lo más, en algunos de ellos, del
D al L, puede existir cierta hOlgura, necesaria por razón de
simetría.

El espacio superior que se dedica a los antisépticos, desinfec
tantes y material de cura (algodón, gasas, etc.), puede ir como
se indica en el esquema,. o sea, con dospottezue!a,s, que ~e abr~

rán hacia el frente, dando acceso a la batea, la cual Re puede
sacar al exterior o bien una tapa de bisagras que, a la vez,
sería la superior del botiquín.

En el anexo 1, donde están relacionados los medicamentos
y material sanitario de este botiquín, se ha· ashmado a los
mismos una numeración sin solución ·de continuidad, por es~

timar que de esta forma no habrá error altratal' de locn:!
zar Los en cada circunstancia, incluso en· el caso de p;,oduttos
de nombre parecido.

TIustrísímo señor:

Reconocido· en el día de la fecha, se comprueba que el bo
tiquin tipo número ...... , correspondiente al buque (o emblU
cación) .... ,' cumple, en cuanto al ma:terial sanitario que con~

tiene, 10 dispuesto en la Orden ministerial·· de la Presidencia
del GobIerno de , de ,.. de (<<Boletín Oficial del Es-
tado» número )

(Lugar, fecha y finna...)
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Producto P. arancelaria
Pe'8eta.s
100 Kg,
netos

P,'oducto P. arancelaria
Pesetas
100 Kg,

netos

04.04 D-2~a 100

04.04 D.2~b 100

04.04 D-2'-c 100
(}'tQ4 0-3 10.230
Q4.(¡4 E 100

04.04 F 100

04.04 G-1-a-1 1

04.04-G-l-a-2 3.734

04.04 G-l-b-l 100

04.04 G-l-b-2 1

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

100

1

7.415

7.438
7.438

04.04· G-l-b-5

0.-t04 G-I-c-l

04.04 G-l-c-2
04.04 G-2

gT;t;,¡a y en tn-' ,n y 72 por
lGü '10 hu:1F'dad. qU2 cum
pbn la nota 2

Los derr.á!; quesos con el 40
por llW e menús de matt>
na J!ra~,n y entre 47 y 72
p0r 1(:0 de humedad

G:'.'("':'('S 2Gl1 -el 40 por 100 o
HL'n·:)s ~"'n ¡mlü'rj" l,{rasa y
más de '72 por 100 de hu
medad: En envases h:1sta
sao gramos de contenido
llf'l,Q gne cúmplan la
neta 2 .

Qüeó"'''s con el 40 por 100 O
mi.~''')S de 111"cteria grasa S
m~'c; tie ¡2 por 100 de hu~

nwdaa: En enV:lses de mús
de .500 gramos de cbhte~

nido rieto
Losde-más quesos

=::::c==---;--

CDRRECCION de erratas de la Orden de 4 de le
brero de 1971 sobre ttonnalización de la calidad
comercial del polietileno objeto de importación.

Padecido error en la mserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado)~ número 34. de
fecha 9 de febrero de 1971, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

Página 2083, apartado 3.''' subapartado 3.1.1. En la última
linea de este ..subapartado, donde dice: <-.Para el tipo "z·'
de + kilograrnos/metrocúbicQ)). debe decir: «Para el tipo "Z"
de ± 4 kilogramQ&ometro cúbico».

SJ.;;!undo,-Estos derechos e.stnrán en vigür desde la f.echa
áe la ·pubJícRcíon d-e- la presente Orden hasta 16S trece horas
del dia 22 de los corrientes.

Etleln1Úffiento oportuno s.ed€:terminará por este Departa
D18nLO la cuantia y vigeneia del ckrecho regliJ8,dor del siguiente
periodo.

Laque comunlco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUf:!rde a V. l. muchos a.fl05.
M8.Urid 15 de abril de 1971,

100

100

100

100

04.04D·l-b

04.04~1-c

04JH D-l-a

04.04 G-l-b-3

Quesos fundIdos de Ernmell-I
tal, Gruyére y Appenzell,
en porCiones o lonchas y
un oontenido de materia
grasa superior al ro por 100
para todas las pc.rciones o
lonchas q u e cumplan la
nota 1 .

tdem id.: Superior al. 4{1 por
100 para los 5/6 de la lO
talldad de porciones o lon
chas que cumplan la nota l.

Idemia.: Superior al 48 pOr
100 que cumplan la nota 1.

Quesos fundidos e o n el 40
por 100 o mus c-e extrado
séco y un contenido de lUa
ter1a grana inferior o igual
al 48 por 100 que cumplan
la nota 1 .

ldcro id..: Superior al 48 por
109 que cumplan la nota. L

Ideml<L: SUJ)€rior al 63 por
]00 que cumplan la nota 1.

Los demás .Quesos fundidos.
Requesón .
Quesos de cabra que cum-

plan la nota 2 .
Quesos Parmiggiano Reggia

no, Grana Padano. Pecori
no y Fiore Sardo, que cum-
plan la nota 2 .

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de roa t&.
r1a grasa y el 4'7 por 100
00 menos de humedad ......

Quesos Oheddar y Chester
QUe cumplan la nota 1 ......

Quesos Provolone. Asiago.
Cac1ocavallo y Ragusano,
qUe cumplaE la nota 2 ....•.

Quesos Butterkase. Cantal,
E d a m. FontaL Fontina.
Guda. . Itálico. Karnhem.
Minilette, St.· Nectaire. Sto
Paulln y Tilsit. que cUm-
plan la nota 1 ..

Quesos Camembert. Brie, Ta
leggio. etc., con el 40 por
100 o menos de materia

11. Autoridades y Personal

NOMBRAl\1IENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por la qUe causará,
baja en la Agrupación Temporal Militar paTa Servi
cios Civiles el personal que se cita.

Exemos. Sres.: Causarán baja en la AgrupacióriTempora.l
Militar para Servicios Civiles. por los motivos yenl8.:S fechas
que se indican, los Jefes, Oficiales Y Subofieiales qUe~continua
cíón se relacionan, con expresión. del empleo, Arzp.a;nombre y
situaci'6n, motivo y fecha de la baja:

Colocados

Comandante de Complemento de la Guardia Civil don Francisco
Grau Pérez, Diputacíón Provincial de AliCánte.:-RetlradQ; Le
eorrespon<lerá el 18 de junJo de 1971.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Con~andante de 0omplemento Q€ la Guar<lia Civil don Luis Mar
tlUez Trlllo. Jefatura Provínciat de Tráfico. Jaén.-Retirado.
Le cortespondera ellO de junio de 1971.

Capitl'lU Ci:e COmplemento d~ Artillería don Rafael Castro Pifión
A03f'GMimsterio de ,Hacienda-.. Orense.~Retírado. Le co
rresponderáe1 19 de junio de 1971,

Teniente de .Complemento de Artillería don santiago González
Alíende. Ayuntamíento ... de Basauri ,.( Vizcaya).~Retirado. Le
con:espondera el 30 de junio de ,1971-

Tilniente de Complemento de la Guardia Civil don Francisco
ArranzArranz.A03PG. Ministerio de Educación y Cíencía.
Ubecta (J'B:én).-Retirado. Le corresponderá el 16 de junio
de 1971.

Teniente de Complemento' de la. Guardia Civil don.-Juan Navarro
Guia.. JUZgadoMuniclpaln,úmeroL Castellón 'de la Plana.
Retirado; Le corrmiponderá el 17 de Junio de 1971.

Subteniente de ComplementQ de Infantería don José Río Gouzá
lez. Diputación. Pro-vintüa-l Lérida,----:'Retirado. Le correspond~
ráel 1 dema-yó de 1971.


